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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 52.410/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de doña Elvira Manuela Alonso Vilela.

Desconociéndose el actual domicilio de doña Elvira 
Manuela Alonso Vilela y doña M.ª Mar Alonso Vilela, 
hijas del que fuera titular del contrato de cesión de uso
de la vivienda militar sita en la Avenida del Mar, n.º 15, 
3.º-D, de El Ferrol, don Enrique Alonso Barros, por no 
hallárselas en el de la Calle Doctor Jiménez Díaz, n.º 1, 
2.º-A, de Cartagena ni en el de la calle Cristóbal Co-
lón, n.º 55-57, 2.ºA, de Narón, respectivamente, se les 
hace saber que, por el Director general Gerente de este 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en las 
actuaciones previas al expediente que en su caso se in-
coe, se ha dictado con fecha de 29 de junio de 2007, re-
querimiento de desalojo, por la causa de resolución de 
contrato contemplada en el artículo 10.1.g) («El falleci-
miento del titular si no existen beneficiarios definidos en 
el artículo 6 o el de éstos en su caso») de la Ley 26/1999, 
de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográ-
fica de los miembros de las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 52.411/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de don Eulalio Martínez Martínez.

Desconociéndose el actual domicilio de don Eulalio 
Martínez Martínez, por no hallársele en el del Paseo de 
Colón, n.º 11, 2.º-B, de Ceuta, se le hace saber que, por el 
Director general Gerente del Instituto para la Vivienda de 
las Fuerzas Armadas, en las actuaciones previas al expe-
diente que en su caso se incoe, se ha dictado con fecha 29 
de junio de 2007, requerimiento de desalojo, por la causa 
de resolución de contrato contemplada en el artícu-
lo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de estar destinada a 
satisfacer la necesidad de vivienda habitual del beneficia-
rio o se utilice para actividades ajenas a dicho fin») de la 
Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la 
movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 

julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 52.412/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de don Fernando Márquez Cuadrado.

Desconociéndose el actual domicilio de don Fernando 
Márquez Cuadrado, por no hallársele en el de la Avenida 
de España, n.º 1, Escalera 1, 2.º-D, de Ceuta, se le hace 
saber que, por el Director general Gerente del Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en las actuacio-
nes previas al expediente que en su caso se incoe, se ha 
dictado con fecha 29 de junio de 2007, requerimiento de 
desalojo, por la causa de resolución de contrato contem-
plada en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de 
estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habi-
tual del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a 
dicho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas 
de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de 
las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 52.413/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de doña María Gallardo Casado.

Desconociéndose el actual domicilio de doña María 
Gallardo Casado, por no hallársele en el de la Avenida de 
España, n.º 1, Escalera 8, 1.º-D, de Ceuta, se le hace saber 
que, por el Director general Gerente del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones 
previas al expediente que en su caso se incoe, se ha dic-
tado con fecha 29 de junio de 2007, requerimiento de 
desalojo, por la causa de resolución de contrato contem-
plada en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivienda deje de 
estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habi-
tual del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a 
dicho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas 
de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de 
las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 

julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-

trativo de desahucio.

Madrid, 1 de agosto de 2007.–La Jefe de la Subuni-

dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 52.414/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de don Agustín Martínez Macarro.

Desconociéndose el actual domicilio de don Agustín 
Martínez Macarro, por no hallársele en el del Poblado 
Naval, Zona 11-2471, Bajo-Izda., de Rota (Cádiz) se le 
hace saber que, por el Director general Gerente del Insti-
tuto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, en las ac-
tuaciones previas al expediente que en su caso se incoe, 
se ha dictado con fecha de 16 de mayo de 2007, requeri-
miento de desalojo, por la causa de resolución de contra-
to contemplada en el artículo 10.1.e) («Cuando la vivien-
da deje de estar destinada a satisfacer la necesidad de 
vivienda habitual del beneficiario o se utilice para activi-
dades ajenas a dicho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de ju-
lio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los 
miembros de las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999 de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 31 de julio de 2007.–La Jefe de la Subunidad, 
Cristina Úbeda Murillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 52.496/07. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión ínter vi-
vos a instancia de la Administración de Loterías 
número 8 de Elche (Alicante).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio), se ha iniciado expediente por 
transmisión ínter vivos de la Administración de Loterías 
número 03.065.0008 (32.175) de Elche (Alicante) a fa-
vor de don Manuel García Guilabert. Lo que de confor-
midad con lo dispuesto en dicho artículo se hace público 
a fin de que cuantas personas se consideren afectadas 
puedan ponerlo de manifiesto mediante escrito dirigido 
al Director General de Loterías y Apuestas del Estado en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53, código postal 28020, 
que habrá de ser presentado dentro del plazo de 20 días 


